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POR EL EXCMO. SIL
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DIVISIÓN TERRITORIAL MILITAR
La división territorial militar del gene

ral Palacio localiza los Cuerpos activos y 
de primera reserva, teniendo cada tino de 
estos Regimientos otros de la misma nu
meración de segunda y tercera reserva, 
que se nutren por circunscripciones, para 
las que fija los partidos judiciales.

Tanto de los Regimientos de activo, 
como de los de primera y segunda reser
va, forma divisiones y brigadas al mando 
de oficiales generales de ambas situacio
nes, los cuales residirán en los puntos más 
importantes de las respectivas demarca
ciones en que radiquen sus brigadas y di
visiones, siendo al propio tiempo coman
dantes generales de su demarcación y de
pendiendo, como tales, de la autoridad de 
los capitanes generales de su distrito, cuya 
organización conserva dándoles el mando 
de las tropas.

Si el Gobierno estima oportuno, ó las 
necesidades del país, en caso de guerra" ó 
amenazas de ella, hiciese indispensables la 
formación de uno ó varios grandes cuerpos 
de Ejército, estos se formarán con el con
tingente de tropas que radiquen en la par
te de país que comprenda la circunscrip
ción que se designe y cuyo cuerpo de Ejér
cito queda desde luego organizado en Di
visiones y Brigadas de activo y reserva.

Los generales en jefe de cuerpo de Ejér
cito serán precisamente capitanes genera
les de Ejército, asumiendo el mando su
premo de armas en su circunscripción y 
residirán en el punto de ella que estimen 
más conveniente.

Si como es probable en dicho punto re
side un capitán general de Distrito, éste 
conservará el mando de las tropas como 
comandante general de cuerpo de Ejérci
to, y tendrá además las atribuciones ad
ministrativas que le corresponden por Or
denanza como capitán general; pero el 
mando supremo corresponde siempre al 
general en jefe.

Además, siendo este investido de la ca
tegoría más alta de la milicia, no puede 
haber rozamientos en el mando.

Establece la Capinanía general de Afri
ca, á cuyo cargo estarán todas nuestras 
posesiones en dicho país con entera inde
pendencia y como cualquier otro de los 
Dishitos militares.

Este cargo será desempeñado por un te
niente general, y el punto de su residencia 
será la plaza de Ceuta.

PRESIDIOS

En el proyecto del veterano general Pa
lacio, se propone que la dirección de pe
nales pase al ramo de Guerra, el cual pro
cederá á hacer una separación de los co
rrigendos, según sus delitos.

Una vez hecho esto, se distribuirán los 
penados en los distritos militares en nú
mero profesional á las obras que en cada 
uno de ellos deban llevarse á cabo, tanto 
de utilidad pública como militares propia
mente dicha, para lo que instituye una 
Junta en cada Capitanía general, á que 
llama de fomento, de la cual, y bajo la pre
sidencia del capitán general del distriio, 
forman parte el gobernador civil, el presi
dente de la Diputación provincial, el al
calde, los diputados provinciales, los in
genieros civiles, etc., etc.
< El personal del ramo de presidios estará 
constituido por los jefes y oficiales sobran
tes del activos y por los retirados, con un 
sobresueldo.

Se establecen en cada penal talleres de 
sastrería, zapatería, guarnicionero y sille
ro, etc., etc., para confeccionar en ellos 
con las máquinas y herramientas más mo
dernas, todo el vestuario, equipo y montu
ras que necesite el Ejército y sus reservas.

Los terrenos baldíos podrían irse con
virtiendo en cultivados bajo la dirección 
de ingenieros agrónomos que emplearían 
aquel personal de prisidiarios que fueran 
más aptos para estos trabajos, repartiendo 
luego en parcelas de labor entre las clases 
y soldados, que por sus años de servicio y 
méritos contraídos, fueran acreedores á 
dicho beneficio.

Del plus que disfrutara cada penado, se 
constituiría una especie de fondo de méri
to para el día en que cnnipliera su conde

Bréelos de suscripción
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«M

na, tuviese recursos para emprender un 
trabajo honrado, al cual se había habitua
do ya en los talleres de los presidios.

Como se ve y se irá viendo en artículos 
sucesivos, el notable proyecto debido al 
veterano y laureado general Palacio, no 
sólo afecta á la organización militar del 
país poniendo en funciones todas las ener
gías nacionales, sino que tiene un carácter 
patrio, de utilidad pública, de mejora de 
hábitos y costumbres, y una tendencia mo- 
ralizadora que daría sus naturales frutos.

En otro artículo nos ocuparemos de la 
organización de las Reservas, problema 
importantísimo que permite tener fuertes 
ejércitos, sin que disminuyan los brazos 
para el trabajo y la-producción nacional.

Clodoaldo PSiial.

d.'S mazao
Ha sido pedida la mano de la bellísima 

señorita doña María de los Dolores Fer
nández del Torco para nuestro particular 
amigo el distinguido médico de" Sanidad 
militar I). Ramón Sáez.

La boda se celebrará en el próximo mee 
de Junio.

POR DECORO NACIONAL
La palmaria contradicción que existe en

tre las dos resoluciones que se han dado á 
conocer en el núm. 938 de este periódico, 
por las cuales se ve que á un capitán retira
do se le admitió de Real orden el alcance 
que le resultaba en su ajuste de Ultramar, 
perteneciente al año de 1873, para la re
dención del servicio de un hijo del mismo; 
y á otro capitán en la misma situación, que 
solicitaba el abono de los alcances de la 
misma época, se le contestó por la Inspec
ción General de las Comisiones Liquidado
ras del Ejército, que no pueden abonarse 
hasta tanto se resuelva por la Hacienda el 
derecho que á los repetidos alcances tengan 
los jefes y oficiales que sirvieron en Cuba, 
merece fijar nuestra atención, porque da un 
nuevo aspecto á este asunto, con grave 
perjuicio de los interesados y en manifiesta 
contradicción con el derecho y la justicia 
que les asiste.

Bien merece, pues, que le dediquemos 
algunas razones que lleven al ánimo de los 
escrupulosos el profundo convencimiento 
de que los alcances que resultan en sus 
ajustes por concepto de bonificación, á los 
jefes y oficiales que sirvieron en Cuba en 
el tiempo de la primera campaña, son tan 
justos y legales como los que se vienen 
abonando á los de las últimas campañas, y 
que tiene sobre éstos el derecho de prefe
rencia, que dan la mayor antigüedad del 
devengo y de las Reales órdenes y leyes 
(pues todo esto ha mediado ya en el asun
to), que legalizan su derecho.

He aquí la historia escueta de estos al
cances:

Los sueldos de los militares y demás fun
cionarios públicos, según los presuput s x>s, 
se devengaban en Cuba en oro, pero esca
seando esta moneda el Banco español de la 
Habana emitió varias ediciones de billetes 
del mismo establecimiento por cuenta de la 
Hacienda, para con ellos satisfacer ésta sus 
obligaciones, lo que dió lugar á que el cam
bio del oro por los billetes en plaza, llegase 
á una desproporción enorme, y como el 
comercio basaba el tipo de sus transaccio
nes en oro, y todo subía al nivel del oro, los 
que recibíamos nuestros sueldos en billetes, 
veíamos que no nos alcanzaba para las más 
indispensables atenciones.

Bastante tiempo se sufrió este perjuicio, 
y cuando las autoridades superiores vieron 
que podía ocurrir un conflicto, se dispuso 
que se abonasen loa sueldos en oro, como 
se devengaban, y que cuando se verificase 
el pago en billetes, se hiciese la bonifica
ción de la diferencia; según el tipo de la 
Bolsa.
^Lo perdido anteriormente, perdido se 
quedó y nadie lo reclama, pero á pesar de 
la última fecha, ni el Tesoro tenía oro, ni 
billetes bastantes para abonar el completo 
de los sueldos; y por eso cuando verificaba 
el pago en esta especie y lo hacía incom
pleto, tomaba nota de la diferencia para 
reintegrarlo á los interesados, y la diferen
cia que comprende el año económico de 
1873 á 74 y los tres primeros meses de 
1875, es lo que se declaró con perfecto de
recho á ser abonado, después de formarse 
el correspondiente expediente por aquella 
Hacienda, en virtud de las órdenes de aque
llas autoridades superiores, de las del Mi
nisterio de Ultramar, de haber sido exami
nado el asunto por el Gobierno, de haberlo 
sometido á la resolución de las Cortes y de 
haber recaído la ley de 7 de Julio de 1882
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que dispone la forma de ajustar á los inte- 
teresados para hacerles el abono del alcan
ce que les resulte, y de haber recaído va
rias Reales órdenes anteriores á la pérdida 
de las Colonias, mandando que se abonasen 
por la Caja General de Ultramar, que no 
llegó á hacerse por falta de numerario.

Después de ésto, nadie puede dudar de 
la clarísima legitimidad de estos alcances, 
ni de la gran injusticia que se comete con 
los acreedores de los mismos, beneméritos 
servidores de la Patria, que han derramado 
su sangre por la misma con una abnega
ción admirable; y hoy mismo que están re
tirados y llenos de achaques y privaciones 
por la escasez de sus sueldos y los grandes 
descuentos que sufren, si vieran que el Te
soro Nacional carecía de recursos para cu
brir sus atenciones y no podía ocuparse de 
aquellas deudas de honor; si no vieran que 
se paga á Jos demás que hicieron las últi
mas campañas y á los contratistas que se 
enriquecieron en ellas, su patriotismo les 
obligaría á enmudecer, como enmudecían 
cuando se les abonaban sus sueldos incom
pletos; pero ven que e los son los únicos 
preteridos y olvidados, y ven que aún se 
incurre en el gran error de dudar de su 
derecho, y ante semejantes hechos se ven 
precisados á elevar sus razones á los más 
altos poderes del Estado.

Por lo tanto, la Real orden de 22 de Ene
ro de 1906, que admitió un crédito de esta 
clase, como valor legal, está bien dictada, 
puesto que el alcance está garantizado por 
una ley que le da toda la fuerza necesaria 
para ser reconocido como crédito contra 
el listado; y lo que carece en absoluto de 
fuerza legal, es la resolución opuesta de la 
Inspección General de las Comisiones Li
quidadoras del Ejército, que dice, que hay 
que esperar que la Hacienda resuelva so
bre el derecho de los interesados; pues 
lo que ésta tiene que hacer, es facilitar el 
dinero necesario para que por la Comisión 
Liquidadora de la extinguida Gaja de Ul
tramar, ó por otro conducto, se abonen di
chos alcances, retirándose los ajustes que 
los interesados tienen en su poder.

Esto es lo justo, procedente y equitativo. 
Lo contrario es volver la espalda á la jus
ticia y evadir el cumplimiento de una ley 
decretada, expresamente para la resolución 
del asunto de que se trata y de la posterior 
que se viene cumplimentando respecto á 
las últimas campañas, la cual determina 
que las obligaciones anteriores se satisfa
gan con arreglo á las leyes y disposiciones 
que les correspondan, lo cual debe verifi
carse sin más demora, por decoro nacional.

. 1.—mi—l ——,l —'*1 1 **

Hemos tenido el gasto de recibir un bo
nito tomo de cuentos y poesías, (lecturas 
filosófico-literarias), original de los señores 
D. Enrique Cepillo y D. Isidoro Moreno, de 
la Comandancia de Algeciras, y bautizado 
con el precioso título de Nubes y arreboles.

Damos á los autores las más expresivas 
gracias por su atención, deseando muy de 
veras que vean en breve agotada la edición 
de su obrita, que se publica en Algeciras 
y se halla de venta al precio de una pese
ta en aquella ciudad.

tloUs de esgrima
Ha-ee algún tiempo, anunciamos la cele- 

b' ación del concurso internacional de es
grima que endrá lugar en Ostende duran
te el próximo mes de Julio; hoy vamos á 
dar á conocer el programa del mismo.

Por de pronto, ese concurso, sólo para 
oficiales, se halla bajo el patronato de Su 
Majestad el rey de Bélgica y príncipe Al
berto, del Gobierno de dicho país, del 
Ayuntamiento de Ostende, de la “Socie
dad de esgrima para oficíales belgas", de 
la “Federación belga de círculos de esgri
ma" y de la “Sociedad de baños de mar 
de Ostende".

El comité de patronazgo, se halla presi
dido por el ministro de la Guerra como 
presidente honorario y del cual forman 
parte todos los generales del Ejército bel
ga, los coroneles de los regimientos de 
guarnición en la provincia belga Flandes 
occidental, loa senadores y di putados de la 
misma, el alcalde y concejales de Ostende, 
el comandante Meiser, antiguo jefe de la 
"Escuela normal de gimnasia y de esgri
ma", el comandante Lefébure, actual jefe 
de ella, el teniente general Verstraete, el 
jefe de la guardia cívica y representantes 
de Francia, Inglaterra, Suecia, Grecia, Ita
lia, Holanda y Varsovia.

PROGRAMA
Premio de Ostende (campeonato).—Sable 

(individual).—Días 27 y 28 de Julio, en los 
jardines de las reales galerías.

El día 27, á las diez, pruebas eliminato
rias; á las catorce demi final. ,

Copa internacional de sable. (Premio de 
los dos Flandes).—Para equipos de cuatro 
tiradores.—En el mismo punto, á las diez 
del día 28 de Julio.— Gran premio: Cuatro

ANUNCIOS
Cuarta plana........... 10 céntimos línea. 
Reclamos y noticias. $5 » >
Proyectos, planos, retratos, etc., precios 

convencionales.

copas de considerable valor; primero y se
gundo premio: cuatro copas de menos pre
cio; tercer premio: cuatro medallas.

Premio de Bélgica. (Campeonato indivi
dual).—Florete.—El día 29 de Julio en el 
salón de baile del Karsaal— Un gran pre
mio y siete más, todos ellos objetos de arte.

Campeonato de los diferentes Ejércitos.— 
Florete para equipos de tres tiradores — 
El día 30 de Julio á las 10 en el mismo 
punto.—Gran premio, tres copas de gran 
valor; primer premio, tres objetos de arte 
de subido precio; segundo premio» tres ob
jetos de arte, y tercero, tres medallas.

Copa internacional de espada de comba
te.—Premio de Europa.—El día 31 de Ju
lio. Gran “poule“ internacional para equi 
pos de cuatro oficiales de un mismo país. 
Un gran premio y tres premios, todos de 1 
gran valor.

Gran premio de Ostende. — Espada de 
combate.—Campeonato individual. El día : 
1 de Agosto en los jardines de las reales 1 
galerías.—Un gran premio y siete más ¡ 
como los anteriores.

Además hay ofrecidos premios especia- I 
les por el Rey de Bélgica, el Príncipe Al- : 
berto, el teniente coronel Werbrouck y co- < 
mandante Henrión, presidente y secreta
rio respectivamente de la S. E. O. B. <

Todas las comunicaciones deberán diri- i 
girse á Mr. Comandante Henrión, rué de 1 
la Longue Ilaie, 62, Bruselas. , ।

Aparte de estos concursos, tendrán hi- : 
gar las siguientes fiestas: 26 de Julio, á las i 
once, recepción de tiradores en el Ayunta- 1 
miento de Ostende; el día 30, á las nueve 
de la noche, asalto de gala; el 31, á las ocho 1 
y media de la noche, banquete de gala ( 
ofrecido n los oficiales belgas y extranjeros 1 
por el Comité organizador, debiéndose 1 
añadir otros festejos cuyas fechas no se 
han fijado aún, tales como un gran baile < 
de gala, un concierto extraordinario en el 
Kursaal, una función de teatro en el Real 1 
de Ostende, por los artistas de la Monnaie, 1 
en honor de los oficíales extranjeros, visi
ta á Brujas y una recepción en la cofradía । 
de San Miguel de Gante.

En Amberes, á semejanza de Londres, 
acaba de inaugurarse en la sala de armas 
del profesor belga Mr. Verbrugge, un 
"Círculo feminista de esgrima" LadiesFen- 
cing Club, bajo la presidencia de Mme. Al
bina Lambotte y diferentes señoras que 
formán el comité.

La esgrima como noble y elegante sport 
cuenta en Bélgica con muchas adectas del 
bello sexo, que las ha llevado á cultivar 
tan hermosa dístración.

A la fiesta inaugural de! Circulo femi
nista de esgrima asistieron solamente se
ñoras, en número considerable y escogido, 
comprendiendo el programa asaltos par
ticulares, trabajos de conjunto, una de
mostración por el maestro Vesbrugge y 
Mlle. Elena Pretorius y el saludo clásico 
llamado “múr”, magistralmente hecho por 
las jóvenes esgrimistas.

Todas Isa señoritas que tomaron parte 
en los asaltos, demostraron destreza, va
lentía, agilidad y perfecto conocimiento 
de este deporte, obsequiando con un té es
pléndido á las numerosas invitadas que 
llenaban el salón. Las damas belgas han 
querido patentizar, que no solamente los 
hombres son buenos tiradores, sino que el 
llamado sexo débil es mucho más fuerte 
de lo que vulgarmente se cree.

José María Laguna.
(A la vista del diario UEscrime, de Bru

selas.)

ilARid'OFICIAL
Ascendiendo á la categoría de segunda 

clase, al maestro armero de tercera, don 
Clemente Jiménez del regimiento de Gero
na, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, 
por llevar doce años de servicio como con
tratado.

** *
Al escuadrón de Escolta Real, al primer 

teniente D. Tomás Bargés.

CaRditojas ? bambaltaas.
Beneficio de Miró.—Miguel Miró, el pri

mer actor de Eslava, celebró el miércoles 
su función de beneficio con La alegre trom
petería, Raido de campanas. La regadera y 
Ia  carne flaca.

La regadera, cuyo estreno constituía el 
aliciente del programa, es un entremés de 
los señores Casero y Larrubiera, con el que 
intentaban epilogar La alegre trompetería, 
de Paso, que tan grandioso éxito obtuvo y 
continúa obteniendo en la actual tempo
rada. .

Como no me gusta ensañarme con los 
fracasados, correré un velo piadoso y me 
limitaré á decir que La regadera tuvo la 
misma suerte que su héroe sicalíptico, don 
Saturnino Gazapo.

El beneficiado que cuenta con grandes 
simpatías en el público, fue muy aplaudi
do y obtuvo valiosos regalos.,

No he determinar sin felicitar al barí
tono Sr. Sirvent, que estuvo acertadísimo 
interpretando el diputado de Ruido de

Húmero 999
Número del día, S céntiiiiios.
Idem atrasado, 30 ídem.

campanas siendo muy aplaudido en el 
transcurso y final de Ja obra, mereciendo 
el elogio unánime del público.

El éxito de Sirvent, es digno de tenerse 
en cuenta por tratarse de un actor sin pre- 
tensíones que en poco tiempo y á fuerza de 
estudio, ha conse guido colocarse en la lí
nea de los verdaderos artistas.

Vea el Sr. Camacho, el primer actor de 
Martín, como se hacen los primeros ac
tores.

Cortabarría.

El entierro de un heroe.
Ayer fué conducido á la última morada 

con modestísimo acompañamiento, el ca
dáver del heróico defensor de la Torre óp
tica de Colón.

El entonces alférez D, Cesáreo Sánchez 
y Sánchez, mereció por la heróica defensa 
de la Torre óptica, en la cual perdió toda 
su gente y él quedó gravemente herido, ser 
ascendido á capitán, la cruz laureada de 
San Fernando y que las tropas desfilasen 
ante él y los supervivientes de aquel bravo 
destacamento.

Toda la Prensa, lo mismo nacional que 
extranjera, llenó sus columnas con el re
lato de aquella hazaña, de aquel hecho he
róico, y todo parecía poco para premiar á 
aq« el joven oficial yá aquel paña lo de 
soldados que prefirieron morir en su paes- 
lo antes que rendirse al enemigo de su Pa
tria y de su bandera.

L1 gó á teniente coronel con grado de 
coroiel,por sucesivos méritos de guerra, 
el béioe de la Torre de Colón fué ent ira
do ay- r, sin más acompañamiento, ui pom
pa militar, que el último jefe del Ejército. 
Y gracias que allá fué algún laureado que 
quiso rendir tributo al compañero.

¿No podría el general gobernador haber 
dado cuetta al ministro, y éste seguramen
te hubiera dictado una Real Orden conce
diendo al cadáver los merecidos honores 
que todo pueblo debe rendir á sus héroes?

El entierro de ayer, triste y silencioso, 
pudo ser un acto que elevara el espirita 
militar, una manifestación del culto al va
lor heróico y que sirviese de estímulo para 
realizar los más altos hechos de guerra.

Más vale estar atento y despedir digna
mente á los que se van habiendo dejado 
escritas páginas de gloria militar en nues- 
ra historia, que afanarse por dar banque
es á los que se quedan, sin que muy rele

vantes méritos de guerra ó científicos los 
señalen como merecedores de marcada 
distinción.

/Harree©®®
!>’ A made en Settat. — Banquete 

en Ber Reehld.
En un telegrama que ha dirigido á su 

Gobierno el general D’Amade, da cuenta 
de haber llegado á Settat con sus tropas, 
siendo recibido cariñosamente por los 
moros, pues con su presencia les ha libra
do de un saqueo de los haffidístas.

El general D’Amade repuso en su cargo 
al kaid, dejando allí un destacamento que 
proteja la población, y regresando á Ber 
iíechid.

Añade en otro telegrama que han ocu
rrido nuevos combates provocados por 
Bu-Azani. .

El día de 8 madrugada fué atacado impe
tuosamente el campamento francés délas 
cercanías de Settat por numerosos contin
gentes de los Chiednas (tribus de Azemur), 
de los Rahamnas (tribus de Marrakesh) y 
de los Chauias. Juntamente con estas fuer
zas operaba el hafidista Azani con su me- 
halla.

El ataque fué rechazado por los france
ses, pero los kabileños quedaron á corta 
distancia, hasta que el general D’Amade 
tomó la ofensiva y persiguió á los moros, 
despejando el campo en un radio de va
rios kilómetros.

Los kaids de Mzauza y Uled-Aziz, recien
temente sometidos, acompañaron á los 
franceses en la operación.

Los franceses tuvieron un oficial mor
talmente herido y siete sargentos y solda
dos heridos.

El general D‘Amade ha obsequiado con 
un espléndido banquete, en Ber Rechid, 
al general Lyantey y Mr. Regnault, quienes 
se disponen á dar por terminada su visita 
de inspección. 1

Al final de la comida hubo t riodís ex
presivos y cariñosos para el general 
D‘Amade.

. yKWj» -

Capitanas de Seguridad
Odio vacantes.

La Gaceta anuncia la promisión, por con
curso, de las ocho plazas vacantes de aspi
rantes á capitanes del Cuerpo Ce Seguri
dad, los cuales figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación á prestar ser
vicio, ni derecho á usar uniforme del Cuer
po, pero con derecho á ocupar las vacan
tes que en dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se requie
re: ser capitán de la Guardia civil, en acti
vo ó retirado, y no exceder de cincuenta y 
seis años, ó ser capitán de la reserva activa
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del Ejército, y no haber cumplido cin
cuenta y dos años. Las solicitudes se pre
sentarán en el Gobierno civil de Madrid, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde el de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y á las instancias deberá acompa
ñarse certificación expedida por el Minis
terio de la Guerra, de las hojas de servicios 
de los interesados, sin que sean admitidos 
al concurso los que tuvieren nota en ellas 
de haber sufrido corrección.

coNfereaosae
Ayer conferenció largamente con el se

ñor La Cierva el director general de la 
Guardia civil, sobre la dotación del perso
nal de este Instituto.

Según parece, en el próximo proyecto de 
presupuesto se consignará algún aumento 
para mejorar los servicios.

M4X». -- -

Ayer asistió el Sr. Dato al Congreso por 
primera vez, completamente restablecido 
de sus heridas.

—Las vacaciones parlamentarias co
menzarán hoy.

—Un comerciante de Barcelona ha de
clarado qué la madre de Rail es la que él 
vió salir de la rambla de las Flores, mo
mentos antes de la explosión. Ayer infor
maron en la vista causa de este proceso los 
acusadores señores Trías y Doval.

—A Algeciras ha llegado ayer el prínci
pe de Connaugih.

El presidente Rosevelt ha dirigido un 
mensaje al Congreso, pidiendo leyes para 
reprimir el anarquismo.

—El kaiser, con la emperatriz y uno de 
sus hijos, ha llegado á Corfú. *

• —En las minas de Nórtonhill ocurrió 
una explosión de grisú, en la que han pe
recido diez mineros.

—El Amrani prepara la sumisión de la 
ciudad de Fez á Abd-el-Azis.
----------------------—♦ -s»»o——---- --- ------

El p^oesso í^ull
informe de Trías.

Barcelona 10.
A las diez y veinte se abre la sesión, in

formando el acusador Sr. Trías.
Califica de explotación las gestiones de 

Rull cerca de los Gobernadores para im
pedir la colocación de las bombas.

Según él, todos los atentados se fragua
ban en casa de Juan Rull.

El acusador popular conceptúa cómpli
ces á María Queraltó y á Hermenegildo 
Rull, coincidiendo con el fiscal para apre
ciar lo de la bomba del Llano de la Bo- 
quería, la intervención en la misma de la 
madre de Rull y la irresponsabilidad del 
padre.

. También califica de cómplices á Trigue
ros y Trilla, siendo éste el que más se ha 
identificado con Rull.

Noticia Siíipox'tante.
A las cinco se renuda la sesión. En ese 

mismo momento lee el fiscal una comuni
cación del gobernador civil, participando 
que se había presentado el comerciante 
Mauricio Valí, diciendo que ayer recono
ció en María Queraltó, madre de Rull, á 
una mujer que vió salir de la casa número 
30 de la rambla de las Flores, momentos 
antes de estallar la honraba en dicho 
portal.

Coticlusiones de Doval.
Barcelona 10.

Reanudada la sesión sigue hablando Do- 
val, señalando que Rull recibió perniciosa 
enseñanza del químico Bernardón.

Niega, evidenciándolo, la existencia del 
supuesio Lampista que Rull sacó varias 
veces á colación.

Señala las muchas contradicciones en 
que ha incurrido Rull.

Dirige cargos concretos y perfectamente 
fundamentados contra el hermano de Rull 
y su madre, considt rándolos autores ma
teriales, porque tan autor es quien fabrica 
bombas como el que las coloca.

Acusa á Trilla y al padre de Rull como 
cómplices en la colocación de bombas.

El informe resulta elocuentísimo y es 
muy elogiado.

Se suspende la sesión hasta mañana, 
que informarán las defensas.

El cí-imen eSe Renales.
Cifuentes 10.

El crimen de Renales está completa
mente descubierto.

Feliciano Martínez (a) “Zorra", ha am
pliado su declaración insistiendo en que 
mató á Valentín Antón, ayudándole su 
hermano Wenceslao á ocultar el cadáver.

Con respecto á la desaparición de los 
restos ha dicho que, enterado de que los 
Íiastores los habían visto, fué una noche á 
a cueva, los recogió en un saco v los fué 

arrojando hueso á hueso entre ¡os mato
rrales del monte.

— ,------------------------------------------- ------

HOTH OEñ DM
El gremio de albaüiles, anda muy alborota

do en la capital de Francia, y se teme que ha
gan causa común con él los de las-otras nacio
nalidades, y entonces el conflicto va á ser ma
yúsculo, porque no va á ser posible encon
trar en ninguna parte quien eche una pellada 
de cal en donde haga falta, para tapar aguje
ros ó disimular los desmoronamientos inmi
nentes.

El del albañil, es un oficio humilde, y aun 
sucio, pero tan honorable como el que más; 
y si se exhumaran antecedentes históricos, 
veríamos que en Grecia y en Roma,hubo gran
des capacidades en el arte nada fácil de ma
nejar la argamasa y el ladrillo.

Ahí están, en Egipto, las grandes pirámides, 
que fueron contempladas cuarenta siglos des
pués de construidas, por las legiones del más 
pequeño de los conquistadores, ó sea Napo
león el grande. Y si los albañiles históricos y 
aun los prehistóricos pusieron tan alto el min
go, vamos al decir, en materia de cal y canto, 
y cuando los progresos de la arquitectura

eran rudimentarios ¿que no pudiera decirse 
ahora de sus camaradas contemporáneos?

Las que van estando en estos tiempos muy 
medianas, son las profesiones llamadas “libe
rales", y que mejor seria denominar “vergon
zantes" y que no se ejercen precisamente 
sobre el andamio, sino de codos sobre el buró, 
quemándose las cejas, como aquel que dice, 
sin huelgas, sin pasos, sin sindicatos de resis
tencia, ó sea, á palo seco.

Los peones de albañil están, si se quiere 
relativamente mucho mejor que los picaplei
tos del día, que buscan el garbanzo, no en el 
fondo de la gamella ó del cubo, cual los revo
cadores y amasadores, sino entre los mamo
tretos de papel sellado y de oficio que van 
acumulando los amanuenses y que solamente 
para manejarlos se necesita más paciencia 
que la del beato Job.

Si hubiese, que no hay, fuerza de voluntad 
y filosofía bastante para adoptar grandes re
soluciones, una de las más importantes y de
cisivas sería la de cambiar la levita ó el futra
que del proletario intelectual por la sucia y 
desgarrada del obrero, sea éste del ramo de 
albañilería ó de carpinteros de armar, porque 
¡oh señores y milores! lo que hoy más estorba 
para ganar libremente el pan nuestro de cada 
día es la corbata y el cuello “súbido".

Ahora los periódicos hablan de que los 
maestros y contratistas de obras de París han 
votado el “lock-out", que algunas gentes cán
didas creen que es una especie de “loe" blan
co ó lechada de cal, pero que por lo visto es 
una “combina" que se traen los manguindo- 
nes de la albañilería militante para poner la 
ceniza en la frente, como suele decirse, á los 
que so salgan dei carril ó de la tiranía patro
nal.

Sea como quiera, lo que resulta es que la 
gente de blusa lo entiende mucho mejor que 
la de chaquet vergonzante y que lo peor de 
todo en los actuales tiempos son los términos 
medios; ó para decirlo de una vez, vivir ó per
tenecer á la clase media. Más vale ser rico de 
verdad ó pobre de veras, porque en ambos 
casos, la situación del individuo es definida; 
pero eso de llevar camisa limpia y estómago 
sucio es la mayor de las primadas.

Abel Imnrt.

De la América latina.
Las decisiones de la última conferencia 

celebrada en Washington por los repre
sentantes de las cinco Repúblicas de la 
Améiica Central (Guatemala, Honduras 
San Salvador, Nicaragua y Costa Rica?, 
señalan un importante paso hacia la reso
lución de los conflictos internacionales 
mediante el arbitraje deseada por todos 
los amantes de la humanidad. Han insti
tuido un Tribunal de arbitraje para resol
ver los litigios entre los cinco jueces: uno 
por cada Estado. Su duración será de 
siete años.

Los presidentes de las cincos Repúblicas 
tienen el proyecto de fundar una Univer
sidad de la América Central y un camino 
de hierro que estreche las relaciones en
tre aquéllas. Se considera como segura la 
reelección de Porfirio Díaz para la presi
dencia de la República de Méjico.

A causa de su avanzada edad—cuenta 
cerca de ochenta años-el autor de la 
grandeza de Méjico desea retirarse á la 
vida privada, deseo que es compartido por 
muchos mejicanos que temen que si Porfi
rio Díaz muriese en el Poder, su promove
rían graves desórdenes. Sin embargo, la 
opinión general se muestra favorable á la 
continuación de éste

----------------- ----------------------------------------------------------------------

DE
Con toda solemnidad se ha celebrado 

ayer mañana en Palacio la Misa de los Do
lores, asistiendo el personal palatino.

Después de despachar S. M. con los mi
nistros de Instrucción pública y Fomento 
marchó con éste último al campo de ex
perimentación de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, de la Moncloa, presenciando 
ambos, con el Sr. Maura y el claustro de 
profesores, las pruebas de las máquinas 
moledoras de la aceituna, inventadas por 
el marqués de Acapulco.

El Rey hizo minuciosas preguntas acer
ca del funcionamiento de la máquina elo
giando el invento del marqués de Áca- 
pulco.
- 133 pruebas, el Rey y el se
ñor Maura subieron en un coche, dirigién
dose á Palacio.

El personal de la Secretaría de S. M el 
Rey ha jurado hoy el cargo ante el duque 
deSótomayor.

-- ------------- ■ • -jp.— '

Discusión * el aDarNmo
De nuevo ha ocupado la atención de los 

padres de la Patria este pavoroso proble
ma del anarquismo y del castigo de los 
execrables delitos á que lleva por la mano 
a tantos infelices. Nosotros, que sin dejar 
de reconocerlo como delito, aunque ente
ramente falto de lógica, aun de la que sir
ve a los malhechores, consideramos el 
anarquismo como una enfermedad de la 
época, una epidemia—que no todas han 
de venir del Ganges ni del Nilo-, espera
mos poco de las leyes represivas, pues 
creemos que mientras no se diríjan los ti
ros a los promovedores de la idea, se ade
lantará poco empleando el rigor de la ley 
contra los autores de los atentados En 
otro tiempo confiábamos en la eficacia de 
la acción internacional; ahora ni aun eso 
¿Ocurriría con esa epidemia moral lo mis
mo que con las físicas?¿Se renunciará á las 
leyes especiales, como tratándose de las 
epidemias se ha renunciado á Jos cordo
nes sanitarios? Creémoslo posible- pero 
mientras ese momento llega, que nó ven
drá sin muchos desengaños, no pueden 
mostrar indiferencia en el castigo, ni cru
zarse de brazos los legisladores.

Han tenido las leyes penales contra el 
anarquismo cierto carácter provisional 
que presupone en el legislador la creencia 
de que era un mal pasajero. Así lo cree
mos también nosotros; pero no pasa tan 
pronto como el legislador creía. La histo
ria do las cruzadas nos conserva el recuer
do de aquella famosa secta de los asesinos 

de los secuaces de Hasan se deriva pre
cisamente esta, denominación, que envia
dos por el viejo de la montaña un xeqne, 
un Mahdi de los que jamás han faltado 
en los pueblos musulmanes, enviaba á los 
suyos, daga en mano, á los campamentos 
de os caudillos en Palestina y á las Cortes 
de los reyes en Europa.

También obedecían aquellos á una su- 
gestion diabólica, y no menos que los 
anarquistas de ahora morían impeniten

tes, con la sonrisa en los labios y el odio 
en el corazón; pero tenían, si bien equivo
cada, una fe que los anarquistas no tie
nen. Y aquel torrente pasó; jamás falta la 
maldad en nuestra corrompida raza; pero 
no emplea nunca los mismos procedi
mientos.

El Sr. Aramburo recordó en la discusión 
del Senado á que aludimos, que había 
asistido á la conferencia internacional de 
Roma y se declaró desanimado y aun in
crédulo en cuanto á la eficacia de una ac
ción común de todas las naciones. Alguien 
expresó su parecer acerca del efecto con
traproducente de leyes de esta clase, que 
á los cerebros extraviados y á los corazo
nes corrompidos parece que aseguran una 
celebridad de mal género.

Nosotros, sin embargo, creemos que no 
puede renunciarse todavía á la legislación 
especial; y aún menos á lo sumario de los 
procedimientos. Sería gran ignominia para 
la sociedad y la legislación que en este 
punto se confesasen vencidas. Desde la ley 
Cornelia, de sicarsis, hasta las más recien
tes, se admiten por Ja ley penal esos afluen
tes de Jos Códigos, que se oponen á la cri
minalidad en ciertas manifestaciones.

Que termine pronto la aplicación de 
esas leyes, es lo que conviene á Ja civiliza
ción de siglos que tanto blasonan de sus 
progresos. _

A. BALBIN.

6a producción de naranjas.
Es muy interesante para los producto

res do naranja el debate mantenido en el 
Senado por los Sres. Navarro Reverter y 
González Besada.

Resumiendo las aspiraciones de los agri
cultores levantinos, expresadas en los re
cientes “meeting„, el Sr. Navarro Reverter 
interesó del ministro de Fomeato:

La formación de un presupuesto adicio
nal de conservación y reparación de las 
carreteras del Estado en Castellón y Va
lencia que dan acceso á las estaciones y 
puertos. ' ' . " '

Una cantidad para comprar específicos 
destinados á extirpar la plaga del naranjo 
en ambas provincias, entregándose dicha 
cantidad á la Federación Agraria de Le
vante para su aplicación al citado fin.

La construcción de un espigón ó em
barcadero y muelle de embarque en la 
playa abierta de Burriana.

La supresión del arbitrio de Consumos 
establecido en algunas poblaciones á la 
introducción de naranjasen el presupuesio 
próximo y de acueido con el ministerio 
de la Gobernación.

Negociar con las Compañías de ferroca
rriles la rebaja de las tarifas de transporte 
de naranjas á 6 céntimos tonelada y kiló
metro (que es Ja de penetración en Fran
cia) y que actualmente oscila de 9 á 18 
céntimos.

Y, por último, que se active la negocia
ción de Tratados de comercio. A lo que 
añadió el Sr. Navarro Reverter una pre
gunta sobre el estado de las negociaciones 
con Francia y Alemania, anunciando una 
interpelación sobre el particular.

El ministro de Fomento Sr. González 
Besada, asintió á todas las peticloses re
lacionadas, hechas por el Sr. Navarro Re
verter en nombre de los productores de 
naranja, que verán rápidamente realiza
das sus aspiraciones, expuestas en los mi
tins de los pasados días.

Ha sido de ellos y de sus justos deseos 
un elocuente intérprete el Sr. Navarro Re
verter. El éxito suyo y la aceptación por 
el Sr. Besada, son*merecedoras de pláce
mes y de gratitud por la producción na
ranjera de Levante.

1 >ESDiFf ER ROL
8 Abril.

Noticias de Marhaa. — ¡>el Apos
tadero.

Desembarca del cañonero “Marqués de Mo- 
líns“ por haber ascendido, el alférez de navio 
D. Ramón Alvargonzález y Pérez de Ja Sala.

— Embarca en el buque anterior, el alférez 
oe navio 1>. Nicolás de Ochoa Lorenzo.

—Se remite al contratorpedero “Proserpi- 
na la de maquinista mayor de primera clase 
á favor de D. Robustiano Vázquez Vizoso.

—Ingresó en la factoria de vapor del Arse
nal, procedente del contratorpedero “Osado" 
en uso de la excedencia forzosa, el tercero don 
Andrés Fontela Painceira.

—Ingresó en la factoría de vapor, proceden
te del acorazado “Pclayo", en espera de la re
solución de la superioridad por haber solici
tado la separación del servicio, el aprendiz 
maquinista Antonio González Ronza. 

é, a. de veras
El general Primo de Rivera conferenció 

ayer con el Sr. Maura, dícese que acerca 
del proyecto de. ley sobre ascenso de los 
sargentos á oficiales.

Dicho proyecto será presentado al Sena
do en cuanto transcurran las vacaciones 
de Semana Santa. Esto, por lo menos se 
dice. . •

¿Será verdad?

EL IwilBniTlMjlll
Para el mes de Julio se proyecta inau

gurar solemnemente en Castropol, su pue
blo natal, el monumento erigido ai heroi
co Vil tamil por suscripción abierta entre 
los asturianos, paisanos de aquel gran ma
rino, á la que también concurrieron las 
colonias de Jas Repúblicas hispano-ame- 
ricanas.

El monumento, obra del laureado escul 
tor asturiano D. Cipriano Folgueras, es 
sencillamente hbrmoso y encuadra de mu
do admirable la personalidad del héroe 
cuya memoria ha de perpetuar.

Su propio autor lo describe así:
“A la persona del ilustre marino Villa- 

mil, sencillo, sobrio, celoso cumplidor de 
su deber hasta el sacrificio heroico, ilus
tradísimo maestro é intrépido navegante, 
no cuadran los alardes anárquicos del es
tilo modernista, con sus atrevimientos iló
gicos y sus fantasías de imaginación enfer
ma, sino un raonuraento sólido, armónico, 
de severas líneas y de proporciones clási
cas, como se nos antoja ei carácter del 
que, ofreciéndose en holocausto á la Pa
tria en aras del deber, supo en vida rever

decer los laureles de Magallanes y Elca- 
no, y con su muerte, ponerse á la par de 
Churruca, Gravina y demás heroes de Tra- 
falgar.

“Los valientes que en las aguas de San
tiago de Cuba, siguiendo el ejemplo de Vi- 
llaamil supieron morir, como los que en el 
Caney sucumbieron en torno de Vara del 
Rey, luchando uno contra diez, no han de
parado á España una derrota, sino una de 
sus mayores victorias en estos tiempos de 
indiferente positivismo: la gran victoria de 
la perpetuidad del genio de nuestra raza, 
señora que faé en todos los continentes.

Por eso Villaamil merece los honores de 
capitán victorioso y he tenido esto en 
cuenta al ponerla clásica columna, como 
cuerpo principal del monumento recor
dando las que en Roma levantaron á Tra- 
jano y Antonio y otras modernas erigidas 
también en memoria de soldados victorio
sos.

. “Gomo D. Fernando Villaamil no sólo 
fué militar, sino también marino ilustre y 
navegante ilustradísimo, intrépido, y de 
los pocos que en sus viajes pudieron me
dir toda la redondez del planeta, tampoco 
he podido olvidar dentro de la concep
ción del monumento las columnas rostra
les con que los romanos perpetuaron los 
nombres de sus marinos más esclarecidos; 
por oso figuran dos rostros ó proas en el 
monumento colocados y en tal forma ado
sados á Ja columna que en unión de ella 
hacen que la masa total ó conjunto pre
sente la forma ó silueta de un ar.cia. La 
fotografía no da esta idea con toda la cla
ridad del proyecto visto por la ilustrada 
comisión de Madrid, ni en aquella puede 
apreciarse, á causa de los defectos de óp
tica propios de la misma, toda la esbeltez 
que se aprecia en el boceto y se apreciará 
mejor en el monumento visto en el lugar 
donde será emplazado.

“En el frente, descansando sobre sólido 
y robusto basamento, se destaca un grupo 
escultórico que representa á D. Fernando 
Villaamil en el momento de morir, cayen
do amparado por España, figurada por no
ble mátroná que empuña la bandera de la 
patria, que servirá de sudario á su hijo 
ilustre, y levanta con la diestra mano la 
corona de roble que reserva para sus hé
roes.

“Sobre la columna anteriormente des
crita, surge coronando todo el monumento 
el genio de Ja navegación, el cual senta
do sobre el globo terráqueo que estrecha 
contra sí abarcándolo, levanta con una 
mano la famosa “Nautilus“ conque el es
tatuado dió la vuelta al mundo que tanta 
fama le había de dar y que también supo 
luego describir.

«De los elementos decorativos del mo
numento, no puedo dejar de mencionar 
la gran lápida que irá en la paite posterior 
del monumento para Consignar en la mis
ma los nombres de los iniciadores y prin
cipales donantes que han contribuido á la 
erección de dicho monumento "

Cxtranjero.
Los sucesos de Lisboa.

A pesar de las indagaciones practicadas por 
el Gobierno y las autoridades lisbonenses ‘to
davía no ha sido posible poner en claro á qué 
partido político ó á qué clase social hay que 
atribuir los sangrientos sucesos del domingo.

Los republicanos niegan haber promovido 
el menor desorden. Los clericales no sólo lo 
niegan, sino que alegan que sus periódicos y 
muchos sacerdotes fueron apedreados por las 
turbas. Los alpoimistas y los franquistas tam
bién se han apresurado á ponerse fuera de 
toda sospecha.

El gobierno ha ordenado que se abra una 
información, no sólo sobre la índole de los 
disturbios, sino sobre la conducta de la guar
dia municipal que, evidentemente, se excedió.

Por los casquillos recogidos en los alrede
dores de la iglesia de Santo Domingo, se cal
cula que la guardia disparó unas 200 balas.

Los muertos hasta ahora son once. Los he
ridos pasan de 100, entre ellos cinco soldados 
que iban por la plaza, y recibieron balazos de 
la enloquecida guardia.

Dentro de la iglesia y desde el coro se hi • 
cieron disparos sobre el público. En la misma 
puerta de la iglesia cayó un hombre muerto.

El Nuncio de Su Santidad, que pasaba en 
carruaje cerca de los amotinados, fué ape
dreado furiosamente.

A varios golfos detenidos la noche del do
mingo se les encontró cantidades de dinero 
Considerables.

Los detenidos pasan ya de 700. La mayor 
parte están en el fuerte de Caxias y en otros 
del campo atrincherado.

La situación en Filipinas.
Un caracterizado filipino, Vicente Lubah 

antiguo revolucionario intransigente, ha ma
nifestado que es lamentable la depresión eco
nómica de Filipinas á causa de la ausencia del 
tráfico y la falta de un Banco agrícola.

Añade que la independencia de Filipinas es 
imposible, y que sena más conveniente á los 
filipinos seguir el ejemplo del Canadá y Aus
tralia y pedir la autonomía, teniendo eii cuen
ta que á la vez de gozar de iguales derechos 
que los yanquis se formarían más rápidamen
te para recibir la civilización occidental.

El poder siavítl yankí.
La Cámara de representantes de Washing

ton ha votado ayer el proyecto de construc
ciones navales.

Los cuatro acorazados quo so pedían que
daron reducidos á dos, y en vez de cuatro sub
marinos se acordó construir otro.

Estas construcciones importarán 103 millo
nes de dollars.

Seis mil hombres compondrán la tripula
ción de los nuevos buques.

Frjancin y Rusia.
El almirante Touchard, actual embajador de 

Francia en San Petersbnrgo ha declarado á 
los periodistas que no podrá admitir que Ru
sia pretenda de Francia concesiones opuestas 
á las leyes déla República, y muy especial
mente en lo que respecta á la extradición de 
dilincuéntes políticos.

Añadió que, además de representante de 
Francia, era un sincero republicano.

Dijo también que Jas instrucciones recibi
das le prescriben de modo categórico el sos
tenimiento de la alianza francorrusa.

Cosas de Tia^qiesii.
El general Izzet Juad Pachá, que hace algu

nas semanas era embajador de Turquía en 
Madrid y que, como se sabe fué, nombrado 
inspector general del tercer Cuerpo de Ejér
cito otomano, ha recibido serios disgustos al 
llegará Constantinopla. Cuando se disponía á 
visitar al sultán recibió orden de la Policía de 
quedar prisionero en su casa.

Su correspondencia fué confiscada.
Dícese que se le acusa por la publicación de 

su última obra militar, y qué su llamada á

Constantinopla fué un ardid de la justicia 
turca. J

El Cuerpo diplomático se muestra muy ex
trañado de este suceso. ■

Afírmase que el sultán no sabe una palabra 
de cuanto ocurre.

Izzet está enfermo á consecuencia de las im
presiones recibidas.

La píolítica aSeiBíana.
El Reichstag aprobó ayer en tercera lectura 

y por 194 votos contra 158 y 4 abstensiunes ei 
conjunto de la ley de Asociaciones y reu

Los 1 oren eses, alsaeianos, polacos y el cen
tro de la Cámara acogieron el resultado con 
silencio glacial.

Los socialistas protestaron violentamente,.
Bulow se apresuró á telegrafiar al kaiser el 

resultado de la votación.
abril ^e^cbstaS volverá á reunirse el 28 de

Como resumen de la legislatura, crean y 
dicen todos que la victoria del “bloque" con
servador liberal, organizado poi* el canciller 
Bulow, ha sido completa. -

Enfrente del centro católico y de los socia
listas, ese bloque" ha asegurado la mayoría 
.i los proyectos de presupuesto de la Marina 
y de Asociaciones.

Puede asegurarse que la influencia del cen
tro católico en la política interior ha queda
do destruida. '

ALEHES Y YANQUIS
Un telegrama de Washington dice que 

Ja Gamara de Representantes ha votado el 
proyectQ de ley de créditos navales, por 
virtud del cual, en vez de los dos acoraza
dos previstos en el plan de nuevas cons
trucciones, se construirán cuatro, y en lu
gar de cuatro submarinos, ocho.

„ Eso demuestra que la tendencia impe- 
naJista representada por Roosevelt gana 
cada día más terreno, pues los aumentos 
son Jo que el presidente de la República 
pedia y contra el cual se alzó formidable 
oposición en lodo el país yanki.

Norte-A mél ica evoluciona de lo comer- 
ciel á lo militar con mayor intensidad 
caaa día y se advierte cierto prurigo en 
imitar en todo lo posible el gesto y la ac
titud del Kaiser, á tal punto que si eso 
sigue así algún tiempo, no tardará en con
siderarse á los Estados Unidos como la 
Alemania norte americana.

Salvo el idioma, en todo lo demás, los 
gustos, el espíritu de imitación es igual, y 
hay que reconocer que si los norteameri
canos lian tomado á los alemanes por mo
delo, no sólo le igualan á éste, sino que le 
superan.

Roqsevclt, presidente de la República, v 
Guillermo II, emperador germánico, ño se 
diferencian, salvo en lo físico, en nada, 
pues el procedimiento y las tendencias son 
las mismas; pero llevan á sus respectivos 
países al ün de prosperidad que se pro
ponen.

El imperialismo yanqui tiene su mejor 
apoyo en el fomento de la Marina, tanto 
militar como mercante, y eso explica los 
trabajos incesantes de Roósevelt para au
mentar los créditos pan.- nuevas construc- 
C3TAef,Pa^a!es.y el viaJe de la escuadra 
del Atlántico al Pacífico.

De cualquier modo, eso constituye un 
hermoso ejemplo de tenacidad y firmeza 
de carácter, mediante el cual, el pueblo 
norteamericano, que era comercial, se hace 
militar, y el país germánico, que era mili
tar, se hace comercia!; pero uno y otro ad- 
3Hiriendo fuerza, riqueza y gran prepon- 

erancia mundial.

Teatros
Coanedia.

Mañana domingo, á las cuatro y media 
de la tarde y nueve de la noche, se pon
drá en escena la comedia de gran éxito “Raf- 
fles“.
. ,unes 110 habrá función hasta el sá
bado de Gloria, que reanudará las representa
ciones la misma compañía, que continuará 
actuando hasta los primeros días de Mayo.

El plazo de renovación del abono para la 
compañía de opereta inglesa que actuará du
rante el mes de Mayo termina el día 15 del cc- 
rnente, á las cinco de la tarde.

Desde el día 15 se servirán los nuevos pedidos. 1

r E! segundo concierto del eminente pianista 
í nSceihrJgÓ’ q?e anunciado para maña-
de D tarde SC traS ada al lunes 13> 3 las cinco

Las personas que hubiesen adquirido bille
tes y no estén conformes con el cambio, pue
den devolverlos á contaduría hasta el sábado, 
a las cuatro, y se les devolverá su importe.

DE PDOVIMSiag
Las regatéis de SSHIiao.

Bilbao 9.
Por noticias que ha recibido el Real 

bportmg Club, de su representante en esa 
puede asegurarse que las regatas que el 
verana próximo se verificarán en estas 
aguas, tendrán excepcional importancia

El opulento sportmán inglés sir Thomas 
Lipton. ha ofrecido enviar á Jas regatas de 
Bilbao cuatro yates de vela de 23 metros v 
170 á 180 toneladas, tripulado cada uno 
por treinta hombres.

El Rey desea que á esto se añada los 
atractivos posibles para dar importancia á 
la fiesta tnarííima.

Los yates de Lipton acaso salgan en re
gala de Southampton el 10 de Agosto para 
llegar a tiempo á la gran Semana de Bil
bao.

Aquí se organizará la gran regata de alta 
mar y luego una regata-crucero que com
prenderá los puertos de Santander, Bilbao 
y San Sebastiáu.

El rey ofrecerá una copa de premio; Lip- 
íon, cu a; el Club, tres, y los puertos cita
dos, premios en metálico para las trinu- 
ciones. 1 '

Los cuatro veleras de M. Lipton son mae- 
níncos y únicos de su clase en el mundo. 
Lucharon por la América en los Estados 
Unidos.

el yate de vapor de 
M. Lipton, en el cual ha hecho su último 
viaje á España la princesa Beatriz de Bat- 
tember, y otro de un archiduque aiiédria- 
co, tío de D. Alfonso XIII.

Todos estos proyectoe han producido 
entusiasmo en Bilbao.

M.C.D. 2022
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“Sur de España" 
Bajo este mismo epígrafe, ocupase El 

-tilobo de París, de la compañía propieta
ria del ferrocarril de Linares, en un exten
so artículo que copiamos á continuación: 

“Esta compañía acaba de hacer un nue
vo llamamiento á sus obligacionistas.

Hace tres años que suspendió el pago 
de sus aduanas, aun siendo su explotación 
tan próspera, que bien pudo pagar, siquie
ra fuese parcialmente sus obligaciones.

Las compañías de los caminos de hierro 
españoles, ya se sabe, son muy hábiles en 
el arte de estos procedimientos. Sin em
bargo, no hay ninguna que haya alcanza
do una perfección comparable á la de que 
con razón se enorgullece la Compañía del 
Sur de España.

Tres años hace que esta empresa sus
pendió sus pagos, y desde entonces, de 
convenio en convenio, de tribunal en tri
bunal, ha ido sorteando de tal modo las
circunstancias, que hoy los acreedores du
dan poder conseguir algún día el cambio 
de sus cupones por una mala peseta. To
dos loa medios de defensa de la Compañía 
parecían agotados; pero los eminentes ju
risperitos que presiden los destinos de la 
Compañía, invadidos de escrúpulo, sin 
duda, acaban de hacer un nuevo llama
miento á los accionistas, pidiéndoles... que 
en el término de tres meses expresen sus 
opiniones acerca del último convenio. In
dudablemente la Compañía, durante este 
nuevo plazo, elabora una nueva combina
ción que le permita seguir no pagando du
rante mucho tiempo.

, Merece la pena de la narración la histo
ria rocambolesca de la Compañía del Sur 
de España.

Constituida en 1889, con el capital de 
diez millones de francos, emitió para la 
construcción de la línea da Linares á Al
mería 96.000 obligaciones de 500 francos, 
al 3 0¡0, cuyo pago debía efectuarse en oro. : 
Por razones que no es preciso detallar abo- ¡ 
ra, el pago de estas fué suspendido des
de 1894.

Iniciáronse negociaciones encaminadas I 
á obtener el pago, negociaciones que ter- i 
minaron en Abril de 1896 con el convenio i 
deque la Compañía volvería á pagar sus i 
cupones desde l.° de Abril de 1898.

Todo fué bien hasta esta época, fecha : 
del vencimiento del plazo. Pero cuando ' 
llegó el momento de abrir la caja, la Com- ‘ 
pañía inició nuevas escusas: pretendió os- I 
tentar el derecho de pagaren pesetas y no ’ 
en oro, y suscitó tales dificultades, que los : 
accionistas, siempre conciliadores, acep- ' 
taren un nuevo convenio. Se decidió can- 
gear cada obligación antigua por títulos ! 
nuevos, uno de renta fija y otro de renta ’ 
variable. Algunos cupones fueron pagados i 
a los obligacionistas que aceptaron el es- : 
tampilíado fie sus títulos. A los que no lo 
aceptaron, la Compañía se limitó á reco
noce Jos. Unos y otros gestionaron nueva- í- 
meatc el pago, y en estas gestiones infruc- . 
tuosas estuvieron hasta el 1900, fecha en 
que el Consejo Superior de Madrid anuló 
el convenio de 1898. ,

Nuevas maniobras, relativas especial
mente á la cuestión de la validez de las 
estampillas fijadas en los títulos, permitie
ron el llegar sin pagar hasta fines del 1904.

En e&ta época surge un nuevo expedien
te dilatorio. La compañía pidió y obtuvo 
que se declarase válido el convenio de 1898. 
El comité de obligacionistas entabló un 
procedimiento judicial contra esa declara
ción, y así las cosas, medió la reflexión y 
se creyó más conveniente y más breve ne
gociar un nuevo arreglo con la Compañía.

Se continuará.

Los españoles en Argelia
En el ministerio de Estado se ha facili

tado la siguiente nota oficiosa:

Es de esencia desarrollar el comercio 
marítimo y las industrias á él anexas, para 
conseguir que las mercancías españolas 
vayan cubiertas con su bandera hasta los 
muelles del lejano puerto, sin pagar ma
yor flete que sus similares extranjeras, y 
como la ley que está en estudio no es una 
ley de favoritismo sino que encierra un 
plan extenso y bien combinado de servi
cios marítimos entre los principales puer
tos españoles y los del Norte y Levante de 
Europa, y los de Africa y ambas Améri- 
cas, preciso es convencerse de que con ella 
se abrirá una era de vigorización de la 
economía patria. .

La falta de ambiente marítimo y el ale
jamiento de las cosas de la mar en España, 
es inexplicable en península de tan dilata
das costas, pero es de evidencia indiscuti
ble. Lo mismo se abre cátedra para soste
ner que el gastar dinero en buques de gue
rra equivale á tirar ó malgastar la Ha
cienda nacional—censurando de un sólo 
golpe á todas las naciones que dedican 
atención preferente á la potencialidad na
val—como se critica con desenfado el pro
yecto de destinar unos cuantos millones á 
proteger la marina mercante y sus indus
trias juzgando, sin duda, que se trata de 
compensar deficiencias de iniciativa ó de 
satisfacer ambiciones de navieros ineptos 
ó insaciables.

Afortunadamente, hay excepciones. No 
toda la nación se compone de oradores, y 
entre los que oyen y leen hay muchísimos 
que saben distinguir al que tiene la elo
cuencia del saber y de la convicción pro
ducida por el estudio y la reflexión, del 
que abusa, sin ton ni son, de sus pujos 
oratorios. Son los más, y sin duda los que 
más valen, los convencidos de que la pro
tección á la marina mercante y amplia
ción de los viajes subvencionados, no son 
solamente beneficiosos para los arma do-

La prensa se ha ocupado de la medida 
dictada recientemente por el ministerio 
de la Guerra de la vecina , república, en 
viríud de la cual los mozos españoles na
cidos en territorio francés eran llamados 
a «as íiias del Ejército á los veinte años, 
en lugar de á los veintidós, como hasta 
aquí, viéndose así imposibilitados de acre
ditar que hubieran cumplido sus deberes 

; militares en España, y que por lo tanto, 
| no están obligados á prestarlo de nuevo 
I* en aquel país.

El cónsul general en Argel y el embaja
dor de S. M. en París, conforme á instruc
ciones del ministro de Estado, han venido । gestionando que tal disposición, lesiva á 

~ los intereses de nuestros compatriotas, se 
í derogase; y M. Pichón acaba de comunicar 
? al señor marqués del Muni que por un te
> legrama dirigido á loa prefectos de Francia 
| y Argelia y al general comandante de la 
1 división de ocupación de Túnez, se aclara 
: que los españoles nacidos en Francia go- 
; zarán del beneficio del artículo 11 de la ley 

de 21 de Marzo de 1905, al igual que los 
< demás hijos de extranjeros, resultando de 
? ese modo aplicado en la práctica el artícu- 
j lo 5.° del convenio de 7 de Enero de 1862 

entre España y Francia, en el sentido de 
j que los ciudadanos de un país nacidos en 
j el otro, no serán llamados simultáneamon- 
í te a filas en ambos.

LA PROTECCION
A LA

HSa mercante
Cuantos se interesan por el desarrollo 

del comercio marítimo de España, espe
cialmente con los países del otro lado del 
Atlántico, gestionan y luchan para que 
nuestros políticos, nuestros hombres de 
Gobierno, se pongan de acuerdo en punto 
tan interesante para la riqueza nacional.

En el proyecto de “Ley para el fomento 
de las industrias y comunicaciones marí
timas,, elaborado por el actual gobierno 
y que con las modificaciones necesarias 
para que responda á las justas aspiracio
nes de los navieros de toda España, es de ' 
esperar llegue á ser ley promulgada en la 
actual legislatura, trátase de que se con
cedan subvenciones y primas para el fo
mento de líneas de navegación directa 
entre España y determinados puertos ó 
zonas de uno y otro continente, sin de
satender al núcleo de vapores sueltos que, 
con sus bodegas abarrotadas, recorren los > 
mares del mundo, llevando nuestra ban
dera á costas y países en que apenas sería ‘ 
conocida sin esos modestos mensajeros 
que, cortando paralelos y meridianos" dan 
por todas partes, por mar y por tierra, un 
testimonio de la vida nacional. i

nuevas servicios—cosa que corresponde 
al gobierno y á las Cortes de Ja nación—; 
buques en condiciones modernas para ve
rificar esos servicios; puertos comerciales 
en aptitud de responder á las exigencias 
del tráfico, y mercancías que por sus pre
cios y calidad sean aceptadas en los mer
cados del mundo, complemento necesario 
para la finalidad del problema.

La matrícula guipuzcoana carece en ab
soluto de flota de altura ó de gran cabota
je para oblar á las primas proyectadas; 
pero tiene Guipúzcoa dos de los elementos 
considerados como primordiales: un gran 
puerto comercial, y centros industriales 
de importancia. Tiene el puerto de Pasa
jes, conocido en el mundo entero por su 
seguridad, por su sondaje, por sus magní
ficos muelles con cota de ocho metros y 
con vías por las que transitan los vagones 
del ferrocarril del Norte; con grúas eléctri
cas de hasta treinta toneladas de potencia; 
con su unión directa y rápida á los pue
blos industriales de la provincia y á las 
provincias limítrofes productoras de vinos 

, . . ---------- y de conservas alimenticias; y tiene nume
res y compañías navieras que se ven im- rosas fábricas de papel, cementos, alpar- 
posibilitadas de sacar fruto á su dinero y gatas, tejidos y variedad de otros prodne- 

,ln i-, i.^uc * j - n_ fos, gUe (jarán un contingente de gran im
portancia y que unido ai negocio de vinos 
para la exportación desarrollado en gran 
escala en Pasajes, Navarra y Rioja, forma
rán una buena base para el éxito de la

su trabajo en la lucha desventajosa de fle
tes con las marinas extranjeras, sino que 
aquella protección interesa en alto gra
do á los productores y exportadores que, 
por falta de transportes combinados y eco
nómicos, vén también desbaratados sus 
planes y sus esfuerzos para colocar sus pro
ductos en los mercados exteriores.

Las compañías de navegación extranje
ras, que perciben subvenciones é impor
tantes primas de sus respectivos gobier
nos, embarcan las mercancías connacio
nales á bajos fletes, y vienen á nuestros 
puertos sin alterar sensiblemente sus de
rrotas-pudiéramos decir, como de pasada 
—por la posición geográfica que ocupa 
nuestros productos, cobrando á veces fle
tes más altos en perjuicio de nuestra in
dustria y nuestra agricultura, sin que nues
tros buques puedan ir á sus puertos, en 
condiciones de hacerles análogas compe
tencias.

Por estas razones y otras que no intento 
exponer, no participo de la opinión—res- ; 
petable por quien la ha omitido—de que ¡ 
las primeras debieran otorgarse sóbre la ; 
tonelada de .carga y no de arqueo. El ais- ; 
tema núxto que la ley establece de favore- ■ 
cer al buque grande y de marcha, á con- . 
dición de exportar de España al menos j 
una mitad de su tonelaje ¿e carga, y de 
importar una tercera partecon navegacio- ¡ 
nes directas, está en nuestro modesto en- ' 
tender, sabiamente concebido atendiendo ‘------- --- cl uC^u-
a la escasez actual de nuestra exportación* ; ropa; los de esta misma costa nuestra á la

y á que las marinas extranjeras, favoreci- 
aas, como hemos dicho, por sus gobiernos 
y por la facilidad de tocar en nuestros 
puertos no los abandonará sin lucha.

Todos, pues, estamos obligados é intere
sados en prestar nuestro apoyo material ó 

> moral, ó ambos á la vez, quienes puedan 
•. hacerlo, á esta obra nacional.
1 Un buque que navega y fondea en ex
: tranjeros puertas, constituye, con su ban- 
• dera y su tripulación, un propagador, un 
■ viajante de comercio, mudo, pero que ha
? bla al alma de los compatriotas, para los 

productores de su país.
Cuatro son los factores principales é in

dispensables que han de constituir la obra 
proyectada. La reglamentación y los re • 
cursos con que. se ha de atender á los

empresa.
Además, y no conviene olvidatlo, hay 

que contar con el aumento de tráfico que 
trae aparejado todo nuevo servicio de 
transporte cómodo y periódico. Hoy mis
mo estamos viendo que los mercados del 
Brasil y Puerto Rico, que languidecían 
para nuestros exportadores locales por fal
ta de fácil servicio, se van despertando 
desde que la Línea de Pinillo» ha estable
cido sus salidas mensuales á una y otra 
América, y es de esperar que ese movi
miento y aun el importante que se viene 
verificando con las Repúblicas del Plata 
siga en progresivo aumento en la exporta
ción y dé impulso á la importancia direc
ta da cereales, sebos, cueros, cafés, etc. de 
aquellas tierras americanas.

El tráfico entre nuestro puerto y los de 
las islas Canarias, nulo hasta ahora, por 
estar vedado & los buques extranjeros, se 
inicia también con la citada línea de va- 
peres españoles en beneficio de nuestra 
exportación y para la importación de los 
productos agrícolas de aquellas ricas y 
afortunadas islas; y cuando á esos servicios 
podamos agregar ios proyectados para la 
futura ley que nos ocupa, como son los del 
Norte de España á recorrer el Norte de En-

del Sur de Inglaterra, y a la de Norte
América, etc., no seremos tributarios del 
extranjero ni estaremos á su merced para 
que á nuestras mercancías se las reserve ó 
no hueco en las bodegas de sus buques, ó 
se les exija mayor flete que á las similares 
de otras naciones.

Hora es ya de que al referirnos á los 
productos españoles que naveguen por 
unos y otros mares, podamos decir al igual 
de otras naciones, parodiando un conocido 
aforismo: Nuestro pabellón cubre nuestra 
mercancía.

•JíiHAn de Salazar.
San Sebastián 5 de Abril.

LIBRO DE UTILIDAD
Lo es realmente, no sólo para las personas 

áquienes de modo directo se refiere,sino para 
las oficinas en las Mayorías de los Cuerpos ac
tivos, Zonas de reclutamiento y otros centros 
y dependencias militares; el escalafón de se
ñores jefes y oficiales de la reserva retribuida 
de Infantería, publicado, previa la autoriza
ción oportuna, por nuestro distinguido amigo 
el laureado capitán D. Manuel Carrillo y Oje- 
da, con destino en el ministerio de la Guerra.

Editado con gren esmero y acondicionado 
convenientemente, comprende, á parte otros 
interesantes particulares, que por manera in
discutible avaloran su mérito, una amplia y 
muy completa reseña de cuanto en relación 
con dicho personal se ha legislado á partir 
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1873.

Tenemos también entendido que la edición 
no tardará en agotarse; lo recomendamos, 
pues, ó nuestros amigos y favorecedores, en 
la seguridad de que comprando el libro, que 
a! ínfimo precio de 1’50 pesetas expende di
rectamente su autor, liaran una buena y valio
sa adquisición.

Espeeíácutos ho^.
Español.—A las nueve.—Don Alvaro ó la 

fuerza del sino y La comedianta famosa.
A las tres.—La fiesta del Sainete.
Comedia.—A las nueve.—Raffles.
Princesa.—A las nueve.—Los primos y La 

montaraza de Olmeda.
Lava.—A las ocho.—La escondida sonda.--El 

genio alegre.
Apolo.—A las siete.—Los puritanos y B.T. L. 

Krueger (número burlesco musical).—La da
ma roja.—El padre cura y B. T. L Krueger.— 
El porvenir del niño y El celoso extremeño.

Zarzuela.—A las seis y media.—Marina (ópe
ra).—Bohemios;—Pepe Botellas.—

Cómico.—A las siete — Ki-tha y Phon.—Ga- 
miuo de flores.—rHasta la vuelta!—Alma de 
Dios.

Eslava.—A las ocho y tres cuartos.—Apaga y 
vámonos y La regadera.—La alegre trompete
ría.—La carne (Taca.

Gran Teatro.—A las seis.—El húsar de la 
guardia.—El chaleco blanco.—La trapera.—El 
alma del pueblo (repriseX—El húsar de la 
Guardia.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
—Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las seis. — Ideicas.—Las margaritas. —Los 
descamisados.—El Gorro Frigio.—El Barqui
llero.—Las margaritas.

Muy en breve: “La revoltosa*1.
Príncipe Alfonso.—De enatro de la tarde , 

las doce y media de la noche, secciones de va- 
riétés, cinematógrafo y compañía de verso.

Salón Regio.—Variadas secciones todos ios 
días.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Imp. del Fomento Naval, San BernardolS
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Ejército Armada

la o o íó d  b el m  Eseaioi Ss™z™±s
agencias toda» 8®o ^rowSaMsiii® d® E®^a8as Fressoi® ^ortegaSe*»^ a^os d® existeMOsa»—Begaro* 6# Wedae~SogHros ©orotra iaoorñdso»

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA R18 s“ardia dvH-Car8l,ineros y demás cuerpos del Ejército

I^sne® do Cubil y Sléjieo
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y ei 21 de Coruña, e. vapor “Alfonso XHP, directa

mente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbor lo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sa ito 
Domingo.

Línea d© ^'ew-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Antonio López1*, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana,

Linca de Venezoaela-Colombía
El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Montevideo", 

anectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
juimón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra. etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarhl de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cnmaná coa trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea de FUS pinas
El día 17de Febrero saldrá de Liverpool y el 25 de Abril de Barcelona habiendo hech las escalas interme

dias, el vapor “Isla dePanay" directamente para Cénel a, Port-Said, Suez, Colombo Singaporey Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de la India Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires.
_ El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León Km®, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Caimria®,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde1, directamente para Tánger, Carablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso badeudo las escala 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Póo.
El día 25 de Febrero saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “Sai Francisco para Femando Póo 

con escala en Carablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estps vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmeradr como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por car*or3;. ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos loa puertos de Imundo, servidos por líneas regalares. La empresa »uede ase - 
gurar las mercancías que se embarquen en bu s  buques. •

Estes vapores aSmiten oarg» en l&s condádoziea raáe favorables, y pasteros, í'qulenes le Compañía da alojamiento^nny eé 
mo^o y ¿rato enmarado, como he acreditado en su dilatede servicio. Rebajas á familias. Preeios conveacioneles por camaro
te® de víje. Relu^R» por p*M^es de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mrmdo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

ÁVSS®8 IMPOBTAHTeS: en lee letee de ex»OTteeión—La Compañía hace reblas de 80 por 100
«b  loe fisto* do detenniradoa artículos, con arreglo k lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio Obras Públicas de 14 de Abril de ISOÍ/publicada en la Sócele del 22 del mismo mes.

«BARCA REGISTRADA

Patente de invención 

núm. 4110-1 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHARO1... Léase la circular remi
tida á cada punto.

Remítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos- 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco, 1*50; negro intenso, O'j.o.- 
avellana,‘O150. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y. 
embalaje á la estación más próxima

GRAN RELOJERIA DE PARIS

El maraninoso reloj automático 
NÚM. 2

FUENCARRAL, 59.-MADRID
Apartado de Correos,

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puedo abrir y poner Ja fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
quelite que presenta el conocido induetrial L THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad. .

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
L. THIERRY.-Gran relojería de París.

Fuenearra!, EO.—6IS&.I3RÍB.

y
o

M.C.D. 2022


